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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley del señor diputado Giubergia y de otros
señores diputados, por el que se crea el Régimen
para el Desarrollo de la Ganadería de Camélidos Sud-
americanos; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN PARA EL DESARROLLO
DE LA GANADERIA DE CAMELIDOS

SUDAMERICANOS

Generalidades
Artículo 1º – Institúyase un régimen para la pro-

moción y desarrollo de la producción de camélidos
sudamericanos, sus productos y subproductos, que
se regirá con los alcances y limitaciones establecidos
en la presente ley y las normas complementarias que
en su reglamentación establezca el Poder Ejecutivo.

Art. 2º – Entiéndase por camélidos sudamerica-
nos a los animales mamíferos herbívoros pertene-
cientes al orden Artiodactyla, suborden Tylopoda,
familia Camelidae, pertenecientes a los siguientes
cuatro géneros y especies: Lama glama (llama),
Lama pacos (alpaca), Vicugna vicugna (vicuña) y
Lama guanicoe (guanaco).

Art. 3º – Los beneficios de la presente ley serán
exclusivos para las explotaciones agropecuarias que
se desarrollen en las provincias de Jujuy, Salta, Tu-

cumán, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, San
Luis, Córdoba, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chu-
but, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Dentro de los
territorios provinciales se les dará preferencia a los
proyectos que se ejecuten en el ámbito comprendi-
do dentro de las regiones serranas, y/o áridas y
semiáridas.

Art. 4º – Esta ley comprende la explotación de ha-
cienda camélida doméstica y silvestre de las espe-
cies animales mencionadas en el artículo 2º y reali-
zada en las provincias comprendidas en el artículo
3º, que tenga por finalidad obtener una producción
comercializable ya sea animales en pie, carne, fibra,
cuero, leche, grasa, semen, embriones u otros pro-
ductos industriales o artesanales derivados.

Objetivos

Art. 5º – El objetivo principal de la presente ley
es generar y promover políticas ganaderas especí-
ficas para la producción de camélidos en las pro-
vincias mencionadas en el artículo 3º, consideran-
do a la ganadería de camélidos, como un medio
apropiado para la generación de fuentes de trabajo
y actividad económica a nivel regional, que facilite
la radicación de la población rural y evite su éxodo.

Los objetivos específicos del presente régimen
son los siguientes:

a) Desarrollar, promover e incentivar la pro-
ducción de camélidos sudamericanos y sus
productos ya sea animales en pie, fibra,
cuero, grasa, carne, semen, embriones y de
subproductos derivados, ya sea en forma
primaria, semielaborados e industrializados,
incluyendo los criaderos particulares de vi-
cuñas y guanacos, instrumentados por el
Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria (INTA), universidades nacionales y
otros organismos públicos de investiga-
ción y los criaderos que en el futuro se con-
creten en forma similar;
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b) Promover y apoyar el desarrollo de la gana-
dería de camélidos en sistemas productivos
sustentables en ecosistemas apropiados y
que contemplen modalidades de explotación
que preserven el medio ambiente;

c) Desarrollar y propiciar la crianza de vicuñas
y guanacos en la modalidad de semicautivi-
dad u otros sistemas de aprovechamiento
racional de estos recursos faunísticos. Todo
plan de trabajo o proyecto de inversión al-
canzado por la presente ley que involucre
cualquier actividad con las especies
Vicugna vicugna (vicuña) y/o Lama
guanicoe (guanaco), como requisito previo
a percibir los beneficios contenidos en la
misma, deberá contar con la aprobación de
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, debiendo ajustarse plenamente a
las disposiciones de la ley 22.421 de con-
servación de la fauna y sus reglamentacio-
nes y a los convenios internacionales vigen-
tes en la materia, en todo lo referido, entre
otras actividades, a la captura, cría, manejo,
explotación, comercialización, tránsito y ex-
portación de estos ejemplares y sus frutos
o productos;

d) Planificar y ejecutar políticas para el desa-
rrollo de la ganadería de camélidos, que ten-
gan como prioridad el incremento de las
fuentes de mano de obra a nivel local y re-
gional y promuevan la radicación de la po-
blación rural.

La planificación y estrategias de las políticas para
la promoción y desarrollo de la ganadería de
camélidos debe propender al alcance de las siguien-
tes metas:

d.1) Aumentar los ingresos netos percibidos
por los distintos eslabones de la cade-
na de valor.

d.2) Desarrollar recursos humanos y orga-
nizacionales que permitan un compor-
tamiento competitivo en el mercado
global.

d.3) Incrementar el valor agregado localmen-
te.

d.4) Aumentar el volumen y valor de las ex-
portaciones sectoriales.

d.5) Organizar estructuras de comercializa-
ción que les faciliten a los productores
las transacciones comerciales de anima-
les, fibra, carne, cueros, productos
artesanales o industriales y subproduc-
tos derivados.

Beneficiarios

Art. 6º – Podrán acogerse a los beneficios que
otorgue el presente régimen, las personas físicas

domiciliadas en la República Argentina y las perso-
nas jurídicas constituidas en ella, o que se hallen
habilitadas para actuar dentro de su territorio con
ajuste a sus leyes, debidamente inscritas conforme
a las mismas y que se encuentren en condiciones
de desarrollar las actividades promovidas por la pre-
sente ley y cumpliendo las normas y demás requi-
sitos fijados por la autoridad de aplicación.

Art. 7º – La autoridad de aplicación priorizará en
los beneficios económicos del presente régimen a los
siguientes casos:

a) Pequeños productores de camélidos que po-
sean o exploten una superficie de campo re-
ducida bajo cualquier modalidad o sistema
de tenencia y cuya tenencia sea por cual-
quier título;

b) Pequeños productores que posean una pe-
queña cantidad de animales camélidos y
cuyo núcleo familiar se encuentre con ne-
cesidades básicas insatisfechas;

c) Los pequeños productores que no cumplen
con la condición de poseer una explotación
ganadera de camélidos económicamente
sustentable pero que dicha actividad cons-
tituye el principal ingreso económico fami-
liar y la misma se desarrolla en tierras agroe-
cológicamente aptas, con una carga animal
acorde al potencial forrajero de las mismas
y las prácticas de manejo no afectan a los
recursos naturales, manteniéndose la sus-
tentabilidad del sistema;

d) Pequeños productores de áreas agroproduc-
tivas marginales que críen otras especies de,
animales domésticos como ovinos, caprinos,
bovinos, etcétera y para los cuales la cría
de camélidos puede representar una alterna-
tiva económica y sustentable para su siste-
ma de producción.

Art. 8º – Para acceder al tratamiento diferencial,
los productores deberán, además de encuadrarse en
alguno de los supuestos contemplados en el ar-
tículo anterior, cumplimentar en forma simultánea
los siguientes requisitos:

a) Poseer en explotación un número de anima-
les camélidos que no supere el máximo es-
tablecido para esta categoría de pequeños
productores. El número máximo de animales
será fijado por la autoridad de aplicación;

b) Habitar en forma permanente y continua el
predio donde realiza la explotación ganadera
o en su defecto residir dentro del área rural
en la cual se encuentra radicada la misma;

c) Intervenir en forma directa con su trabajo y
el de su grupo familiar en la producción, no
contratando personal permanente para la ex-
plotación. Sólo se aceptará la contratación
eventual y temporaria de mano de obra por
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un período continuo o discontinuo que no
supere en valor los treinta jornales al año,
equivalentes a la categoría de peón rural;

d) Contar con un ingreso económico del gru-
po familiar que no supere el máximo estable-
cido para esta categoría de productores por
la autoridad de aplicación.

Art. 9º – La autoridad de aplicación, en el trata-
miento de estas categorías de pequeños producto-
res, está autorizada a firmar convenios con institu-
ciones y organizaciones oficiales y no oficiales
reconocidas, que cumplen funciones de desarrollo
de este sector social con la finalidad de coordinar y
optimizar la asistencia.

Art. 10. – A los efectos de acogerse al presente
régimen, los productores deberán presentar un plan
de trabajo o un proyecto de inversión, dependien-
do del tipo de beneficio solicitado a la autoridad en-
cargada de aplicar este régimen en la provincia en
que está ubicada la explotación.

Luego de su revisión y aprobación será remitido
a la autoridad de aplicación quien deberá expedirse
en un plazo no mayor a los noventa (90) días con-
tados a partir de su recepción. Una vez transcurri-
do dicho plazo, la solicitud se considerará como
aprobada.

La autoridad de aplicación queda facultada para
establecer la documentación y requisitos que de-
berá cumplimentar el productor solicitante de bene-
ficios de acuerdo al tipo de asistencia y beneficio
solicitado.

Art. 11. – No podrán acogerse al presente régi-
men quienes se hallen en alguna de las siguientes
situaciones:

a) Declarados en estado de quiebra, respecto
de los cuales no se haya dispuesto la conti-
nuidad de la explotación, conforme a lo es-
tablecido en las leyes 19.551 y sus modifi-
caciones, o 24.522, según corresponda;

b) Querellados o denunciados penalmente por
la entonces Dirección General Impositiva,
dependiente de la ex Secretaría de Hacienda
del entonces Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos, o la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Producción, con fundamento en
las leyes 23.771 y sus modificaciones o
24.769 y sus modificaciones, según corres-
ponda, a cuyo respecto se haya formulado
el correspondiente requerimiento fiscal de
elevación a juicio con anterioridad a la en-
trada en vigencia de la presente ley y se en-
cuentren procesados;

c) Denunciados formalmente o querellados
penalmente por delitos comunes que tengan
conexión con el incumplimiento de sus obli-

gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo
respecto se haya formulado el correspon-
diente requerimiento fiscal de elevación a
juicio con anterioridad a la entrada en vigen-
cia de la presente ley y se encuentren pro-
cesados;

d) Las personas jurídicas en las que, según co-
rresponda, sus socios, administradores, di-
rectores, síndicos, miembros de consejos de
vigilancia, o quienes ocupen cargos equiva-
lentes en las mismas, hayan sido denuncia-
dos formalmente o querellados penalmente
por delitos comunes que tengan conexión
con el incumplimiento de sus obligaciones
tributarias o la de terceros, a cuyo respecto
se haya formulado correspondiente requeri-
miento fiscal de elevación a juicio con ante-
rioridad a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley y se encuentren procesados;

e) Las empresas deudoras de otros regímenes
de promoción nacionales o provinciales;

f) Funcionarios públicos nacionales, provin-
ciales y municipales y directivos, técnicos
y profesionales de organismos oficiales.

El acaecimiento de cualquiera de las circunstan-
cias mencionadas en los incisos precedentes, pro-
ducido con posterioridad al acogimiento al presente
régimen, será causa de caducidad total del trata-
miento acordado en el mismo.

De los beneficios

Art. 12 – Los titulares de planes de trabajo y pro-
yectos de inversión para promover y desarrollar la
ganadería de camélidos podrán recibir los siguien-
tes beneficios:

a) Créditos destinados a los estudios de base
necesarios para la fundamentación necesa-
ria en la elaboración y formulación del plan
de trabajo o proyecto de inversión. El plan
de trabajo o proyecto de inversión debe ser
realizado por un responsable técnico que
deberá ser profesional universitario de las
ciencias agropecuarias –ingeniero zootec-
nista, ingeniero agrónomo, ingeniero en
producción agropecuaria, médico veterina-
rio, o carreras universitarias equivalentes–
con matrícula provincial o nacional, para
que lo asesore en las etapas de formulación
y ejecución del plan o proyecto propues-
to. El monto del crédito será variable por
zona, tamaño de la explotación y actividad
propuesta;

b) Subsidios para ser destinados total o par-
cialmente a:
b.1) Abonar los honorarios profesionales

correspondientes a la elaboración y for-
mulación del proyecto o plan;
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b.2) La ejecución de inversiones incluidas en
el plan o proyecto, variable por zona,
tamaño de la explotación, según lo de-
termine la autoridad de aplicación de
acuerdo a lo establecido en la reglamen-
tación;

b.3) La realización de estudios preliminares
de evaluación forrajera, receptividad,
calidad y caudal de aguas, aptitud de
suelos, estudios parasitológicos y sa-
nitarios, así como otros estudios o in-
vestigaciones que permitan obtener in-
formación básica y necesaria para la
elaboración y formulación correcta de
los planes o proyectos.

Autoridad de aplicación

Art. 13. – La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley será la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación de la Nación (SAGPyA) u
el organismo que la reemplace.

Funciones de la autoridad de aplicación

Art. 14. – La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley tendrá las siguientes funciones:

a) Llamar a concurso público para la designa-
ción del coordinador nacional del régimen
para la promoción y desarrollo de la gana-
dería camélida. El cargo de coordinador na-
cional será ocupado por un profesional uni-
versitario en ciencias agropecuarias:
ingeniero zootecnista, ingeniero agrónomo,
ingeniero en producción agropecuaria, mé-
dico veterinario u otros títulos de carreras
universitarias equivalentes, reconocidos por
la CONEAU (Comisión Nacional de Evalua-
ción y Acreditación Universitaria) y con de-
dicación exclusiva;

b) Designar el administrador del Fondo para la
Actividad Camélida (FOAC) creado en el ar-
tículo 20 de la presente ley;

c) Aplicar en un todo la presente ley, su regla-
mento, dictar y aplicar las normas que en
consecuencia se dicten a los fines de garan-
tizar los objetivos previstos;

d) Diagramar en conjunto con la Comisión Téc-
nica de Camélidos (COTECA), creada en el
artículo 15 de la presente ley, las políticas
regionales para la aplicación de la misma;

e) Instrumentar en concordancia con la Secre-
taría de Hacienda, el marco operativo para
la constitución e instrumentación del Fon-
do para la Actividad Camélida (FOAC), crea-
do por el artículo 20 de la presente ley;

f) Redactar el reglamento de funcionamiento
de la COTECA, quedando facultado para es-
tablecer futuras modificaciones;

g) Aprobar anualmente a propuesta de la
COTECA la distribución primaria del presu-
puesto asignado del Fondo para la Actividad
Camélida (FOAC) y de los programas
operativos a nivel nacional, regional y pro-
vincial y sus correspondientes presupuestos;

h) Aprobar o rechazar como instancia final las
solicitudes de beneficios, a través de los di-
rectorios de las unidades ejecutoras provin-
ciales;

i ) Contratar servicios o realizar compras de bie-
nes que resultaren imprescindibles para el
cumplimiento de los objetivos de la ley;

j) Convocar una vez al año como mínimo a un
foro nacional de producción de camélidos
al que serán invitados todos los sectores re-
lacionados con la temática: asociaciones y
representantes de los productores, organis-
mos e instituciones oficiales, entidades y or-
ganismos privados, funcionarios, legislado-
res nacionales y provinciales, universidades
nacionales y privadas y organismos no gu-
bernamentales (ONG);

k ) Elaborar en concordancia con la COTECA y
con el coordinador nacional un manual ope-
rativo donde se describan detalladamente las
actividades comprendidas en el régimen de
la presente ley;

l ) Firmar convenios con instituciones y orga-
nizaciones oficiales y no oficiales reconoci-
das, con la finalidad de coordinar y optimizar
la asistencia técnica, económica, educativa,
sanitaria y social al sector de los producto-
res de camélidos y sus familias;

m) Elaborar y aprobar en coordinación con la
COTECA el régimen de sanciones a las in-
fracciones al presente régimen, establecien-
do el procedimiento para la imposición de
las sanciones y garantizando el mecanismo
de defensa de los afectados;

n) Supervisar y ejercer el control administrati-
vo de la labor del administrador del Fondo
para la Actividad Camélida (FOAC);

o) Aplicar las sanciones correspondientes a los
beneficiarios que hubieren incumplido con
la presente ley.

Comisión técnica de camélidos

Art. 15. – Créase en el ámbito de la SAGPyA la
Comisión Técnica de Camélidos (COTECA) del ré-
gimen para la promoción y el desarrollo de la gana-
dería camélida.

Conformación y funciones de la Comisión
Técnica de Camélidos

Art. 16. – La COTECA estará compuesta por un pre-
sidente y un cuerpo de doce (12) vocales. El cargo
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de presidente por el coordinador nacional. Los car-
gos de vocales serán ocupados por los siguientes
miembros titulares y suplentes: uno (1) por el Institu-
to Nacional de Tecnología Apropecuaria (INTA); uno
(1) por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable; uno (1) por el Servicio Nacional de Sanidad
y Calidad Agroalimentaria (SENASA); uno (1) por el
Programa Social Agropecuario (PSA); uno (1) en re-
presentación del Consejo Federal de Inversiones
(CFI); uno (1) en representación de los ministerios o
secretarías de asuntos agrarios de las provincias del
NOA (Jujuy, Salta, Catamarca, La Rioja y Tucumán);
uno (1) en representación de los ministerios o secre-
tarías de asuntos agrarios de las provincias centrales
(San Juan, Mendoza, La Pampa, Córdoba y San Luis);
uno (1) en representación de los ministerios o secre-
tarías de asuntos agrarios de las provincias
patagónicas (Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa
Cruz y Tierra del Fuego); dos (2) en representación
de los productores; uno (1) en representación de las
facultades de universisdades nacionales con carre-
ras profesionales en ciencias agropecuarias y uno (1)
en representación de los organismos no gubernamen-
tales (ONG) con competencia en el tema camélidos.

Los gobiernos provinciales y las instituciones
oficiales establecerán los mecanismos de designa-
ción de sus representantes en la COTECA.

Los miembros de la COTECA no recibirán remu-
neración alguna por su intervención en la misma con
cargo a este régimen. La coordinación nacional po-
drá compensar gastos de viajes o alojamiento de los
representantes de los productores en los casos que
estén debidamente justificados.

Art. 17. – Todos los miembros de la COTECA ten-
drán derecho a un voto. En caso de empate la deci-
sión queda a cargo del presidente.

Art. 18. – La COTECA funcionará en el ámbito
de la SAGPyA, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, y tendrá las siguientes funciones.

a) Constituirse en organismo de consulta per-
manente para la autoridad de aplicación;

b) Proponer a la autoridad de aplicación la po-
lítica sectorial a implementar a través del pre-
sente régimen y recomendar los criterios para
la utilización del FOAC;

c) Proponer a la autoridad de aplicación para
su aprobación la distribución primaria del
presupuesto asignado del FOAC. Previa eva-
luación, elevará anualmente para su apro-
bación los programas operativos a nivel na-
cional, regional y provincial y sus
correspondientes presupuestos;

d) Realizar el seguimiento de la ejecución del
presente  régimen, efectuando las recomen-
daciones que considere pertinentes para el
logro de los objetivos buscados; en espe-
cial, al establecerse los requisitos que de-
berán cumplimentar los productores para re-

cibir los beneficios y al definirse para cada
zona agroecológica del país y para cada ac-
tividad, el tipo de ayuda económica que se
entregará;

e) Actuar como órgano consultivo para reco-
mendar y acordar con la autoridad de apli-
cación las sanciones que deberán aplicarse
a los titulares de los beneficios que no ha-
yan cumplido con sus obligaciones;

f) Convocar para consulta a expertos o espe-
cialistas. Asimismo podrá incorporar para su
integración transitoria a representantes de
otras entidades y organismos nacionales o
provinciales para abordar una temática es-
pecífica en cuestión;

g) Elaborar con la autoridad de aplicación y con
el coordinador nacional un manual operati-
vo donde se describan detalladamente las
actividades comprendidas en el régimen de
la presente ley;

h) Proponer a la autoridad de aplicación el ré-
gimen de sanciones a las infracciones al pre-
sente régimen;

i ) Promover y celebrar convenios o asociacio-
nes, llevar a cabo estudios e investigacio-
nes para la promoción y desarrollo de las ex-
portaciones de  productos o subproductos
para incrementar el consumo local de pro-
ductos y subproductos.

j) Organizar y participar en campañas publici-
tarias, en ferias locales, regionales e inter-
nacionales para representar a los intereses
de los productores de camélidos;

k ) Organizar y dictar cursos de capacitación y
perfeccionamiento;

l ) Realizar actividades de asistencia técnica
por sí o por terceros, a empresas, organis-
mos públicos, instituciones internacionales,
relacionadas con la producción ganadera,
agroindustria y comercio de productos
agropecuarios;

m) Promover y facilitar el intercambio interinsti-
tucional de profesionales, técnicos y exper-
tos;

n) Identificar y gestionar recursos de fuentes
local o externa para apoyar la ejecución de
las actividades de promoción, investigación
y desarrollo de la ganadería de camélidos y
actividades conexas.

Funciones del coordinador nacional
Art. 19. – El coordinador nacional del régimen para

la promoción y desarrollo de la ganadería camélida
tendrá las siguientes funciones y obligaciones.

a) Ejecutar las políticas para el sector, fijadas
por el secretario de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, como autoridad de
aplicación de la presente ley;
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b) Coordinar las acciones con las provincias
adheridas y con los organismos nacionales
o provinciales que intervengan en la ejecu-
ción de este régimen;

c) Coordinar con la COTECA la propuesta de
adecuación y actualización de las normas del
presente régimen para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos;

d) Colaborar con la COTECA en la formulación
de los programas operativos  a nivel nacio-
nal, regional y provincial, con sus corres-
pondientes presupuestos;

e) Elaborar con la COTECA y la autoridad de
aplicación un manual operativo donde se
describan detalladamente las actividades
comprendidas en el régimen de la presente
ley;

f) Convocar a las reuniones de la citada
COTECA y al Foro Nacional de la Produc-
ción Camélida;

g) Diagramar e instrumentar acciones para el
seguimiento y control de este régimen tan-
to a nivel nacional como en los diferenrtes
programas regionales y/o provinciales;

h) Elaborar y poner en funcionamiento un sis-
tema de informatización interna que permita
una óptima comunicación entre todos los
participantes.

De los fondos

Art. 20. – Créase por la presente el Fondo para la
Actividad Camélida (FOAC) que se integrará con
los recursos provenientes de las partidas anuales
que se fijen en el presupuesto de gastos y recur-
sos de la administración nacional.

El Poder Ejecutivo nacional incluirá en el presu-
puesto de gastos y recursos de la administración
nacional, a partir de la promulgación de la presente
ley, un monto anual a integrar en el FOAC el cual
inicialmente será de hasta diez millones (10.000.000)
de pesos.

Art. 21. – El FOAC podrá destinar los fondos a:

a) Prioritariamente serán destinados a planes
de trabajo y proyectos de inversión;

b) En hasta el 5 % de los fondos del FOAC
para compensar los gastos  administrativos;

c) En hasta 15 % para acciones de apoyo ge-
neral que promuevan el  desarrolllo de la ga-
nadería de camélidos tales como:

c.1) Control de especies silvestres predado-
ras de camélidos o plagas que afecten
la salud o fuentes de forraje de los
camélidos;

c.2) Realizar estudios de mercado y campa-
ñas para favorecer el incremento del
consumo de productos de camélidos;

c.3) Realización de cursos de capacitación
técnica a profesionales, productores y
extensionistas, involucrados en la for-
mulación y ejecución de planes y pro-
yectos de inversión comprendidos en
el presente régimen.
Infracciones y sanciones

Art. 22. – Toda infracción a la presente ley y a
las reglamentaciones que en su consecuencia se
dicten, será sancionada, en forma gradual y
acumulativa con:

a) Caducidad termporaria o definitiva de los
beneficios otorgados;

b) Devolución del monto del beneficio otorga-
do;

c) Devolución del total de los montos entre-
gados como créditos pendientes de amorti-
zación;

d) Pago a las administraciones provinciales o
municipales de los montos de los impuestos,
tasas y/o cualquier otro tipo de contribución
provincial o municipal no abonados por cau-
sa de la presente ley, más las actualizacio-
nes, intereses y multas de acuerdo a lo que
establezcan las normas provinciales y mu-
nicipales.

Art. 23. – La autoridad de aplicación, a propues-
ta de la COTECA, impondrá las sanciones indica-
das en los incisos a), b) y c) del artículo 22 y las
provincias afectadas impondrán las sanciones ex-
puestas en el inciso d) del mismo artículo. En los
casos de los incisos a), b) y c) se recargarán los
montos a reintegrar con las actualizaciones, intere-
ses y multas que establezcan las normas legales vi-
gentes en el ámbito nacional.

La autoridad de aplicación queda facultada para
elaborar  la reglamentación que establecerá el pro-
cedimiento para la imposición de las sanciones, ga-
rantizando siempre el derecho de defensa de los
afectados.

Adhesión provincial
Art. 24. – Los Estados provinciales que adhieran

al régimen de la presente ley podrán disponer las
exenciones impositivas, en los términos y porcen-
tajes que fijen sus gobiernos provinciales.

Art. 25. – Para acogerse a los beneficios de la pre-
sente ley los gobiernos provinciales deberán cons-
tituir una unidad ejecutora provincial (UEP), que será
la autoridad de aplicación a nivel provincial y de-
berán designar un coordinador provincial en los tér-
minos y condiciones del artículo 14, inciso a).

Art. 26. – La UEP tendrá entre las siguientes fun-
ciones y facultades:

a) Elaborar y aprobar los planes anuales y sus
correspondientes presupuestos a nivel pro-
vincial;
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b) Establecer en concordancia con la autoridad
de aplicación, el procedimiento para desig-
nar a los representantes de los productores
para integrar la COTECA. En cada región se
deberán tener en cuenta las particularidades
socioeconómicas de los productores para
establecer el procedimiento de elección. Asi-
mismo se deberá garantizar que los produc-
tores puedan elegir a sus representantes con
total libertad e independencia. La duración
de los mandatos de los representantes de
los productores integrantes de la COTECA
será determinada por cada una de las aso-
ciaciones con relación a sus representados.
Cada miembro del directorio de la UEP ten-
drá derecho a un voto. En caso de conside-
rarlo necesario la UEP podrá invitar a parti-
cipar del directorio con un representante
titular y un suplente a otros organismos e
instituciones; dichos integrantes tendrán
solamente derecho a voz;

c) Recepcionar, analizar y aprobar en primera
instancia las solicitudes de los beneficiarios
para su posterior elevación a la autoridad de
aplicación para su aprobación definitiva;

d) Supervisar y controlar el cumplimiento de los
planes de trabajo y proyectos de inversión;

e) Informar a la autoridad de aplicación sobre
el avance de los programas operativos a ni-
vel de su jurisdicción;

f) Aplicar las sanciones a los infractores de
acuerdo con lo establecido por la presente
ley y a las normativas futuras que establez-
ca la autoridad de aplicación;

g) Asesorar a los productores sobre todo lo re-
lacionado con la presente ley;

h) Establecer el manejo financiero  y contable
del FOAC a nivel provincial en concordan-
cia con las normas emanadas de la autori-
dad de aplicación en los términos y condi-
ciones del artículo 14.

Art. 27. – Para el funcionamiento operativo de la
UEP los recursos financieros podrán ser aportados
total o parcialmente por el FOAC. El gobierno pro-
vincial y las demás instituciones y asociaciones de
productores miembros de la UEP aportarán por su
parte recursos humanos, equipamiento y mobiliario.

Art. 28. – La UEP deberá ejecutar los fondos res-
petando los términos y condiciones del artículo 21.

Art. 29. – La presente ley será reglamentada den-
tro de los ciento veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial.

Art. 30. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 9 de agosto de 2006.

Ana Berraute. – Carlos D. Snopek. –
Guillermo E. Alchouron. – Miguel A.

Giubergia. – Héctor R. Daza. –
Gumersindo F. Alonso. – Santiago
Ferrigno. – Juan P. Morini. – Eduardo
A. Pastoriza. – Cinthya G. Hernández.
– Claudio J. Poggi. – Hermes J. Binner.
– Irene M. Bösch de Sartori. – Luis
Borsani. – Esteban J. Bullrich. – Dante
O. Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Luis
F. Cigogna. – Genaro A. Collantes. –
Zulema B. Daher. – Eduardo De
Bernardi. – María G. de La Rosa. –
Luciano R. Fabris. – Susana R. García.
– Ruperto E. Godoy. – Griselda N.
Herrera. – Luis A. Ilarregui. – Oscar S.
Lamberto. – Silvia B. Lemos. – Roberto
I. Lix Klett. – Claudio R. Lozano. –
Julio C. Martínez. – Heriberto E.
Mediza. – Mario R. Negri. – José A.
Pérez. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Graciela Z. Rosso. –
Diego H. Sartori. – Gladys B. Soto. –
Rosa E. Tulio. – Juan M. Urtubey. –
Federico M. West.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto
de ley del señor diputado Giubergia y de otros seño-
res diputados, creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos por el autor de la iniciativa,
por lo que aconseja su sanción con las modificacio-
nes efectuadas, haciendo suyos los fundamentos.

Ana Berraute.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La evolución de los camélidos se inicia en el con-

tinente americano, más precisamente en América del
Norte, hace aproximadamente unos 45 millones de
años. De las actuales seis especies, dos se encuen-
tran en el continente asiático y cuatro en América
del Sur.

Los camélidos sudamericanos se dividen en dos
especies domésticas, llama y alpaca, y dos silves-
tres, guanaco y vicuña.

Su distribución territorial es preponderantemente
andina, a excepción del guanaco que se distribuye
también por planicies y llanuras áridas y semiáridas.

Los camélidos en general fueron animales estra-
tégicos y de gran valor para las culturas aboríge-
nes precolombinas. Nuestros pueblos andinos uti-
lizaban y utilizan las llamas y alpacas como animales
de carga y transporte, para obtener carne y la muy
apreciada fibra.
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El guanaco por su parte resultaba un abundante
y nutritivo animal de caza, que además de su carne
aportaba a las poblaciones autóctonas su cuero y
su lana.

Muchos historiadores enfatizan cómo la econo-
mía del imperio inca se basó principalmente en la
explotación de la llama (Lama glama). La importan-
cia que los incas le dieron a este animal se traduce
en el alto valor religioso y ceremonial que le dieron
los sacerdotes del imperio.

En nuestros días, como hace milenios, los pobla-
dores rurales de las regiones andinas, puneña y se-
rranías áridas crían camélidos, como animales pro-
ductores de carne y fibra. En estos territorios áridos,
donde la agricultura y ganadería tradicionales no
son económicamente viables, la crianza de llamas y
alpacas constituye el único medio de subsistencia
de las familias rurales.

Por su parte las especies silvestres, vicuña y
guanaco, constituyen un valioso recurso genético
y económico que puede y debe conservarse para
ser aprovechado racional y sustentablemente.

Con respecto al valor de los productos, estudios
realizados en el INTA EERA-Castelar indican que la
carne de camélidos es sumamente magra (con exi-
gua cantidad de grasa siempre blanca), y de muy
buena textura (grano muy fino). Otra cualidad so-
bresaliente es el bajísimo contenido de colesterol.

En cuanto a la calidad de fibra, los diferentes
camélidos poseen características singulares, en par-
ticular las fibras de vicuña y de alpaca, cuya finura
y calidad les otorga una altísima cotización en el mer-
cado internacional. Los censos agropecuarios indi-
can que en nuestro país hay aproximadamente más
de 160.000 camélidos domésticos, con una amplia
mayoría de llamas.

Estos animales son explotados con numerosas
deficiencias de selección y manejo, lo que impide el
aprovechamiento del enorme potencial zootécnico
que poseen.

La situación de aislamiento que caracteriza a la
zonas andinas y vastas regiones serranas áridas re-
percute negativamente para la presencia de orga-
nismos oficiales e instituciones que brinden apoyo
técnico y económico a este tipo particular de pro-
ductores. En su gran mayoría son productores
minifundistas, con economías de subsistencia fami-
liar y que en muchos casos, no son dueños de la
tierra que habitan y/o en la que producen.

Las recurrentes crisis de las economías regiona-
les, y en particular las extrapampeanas, han puesto
a muchas familias rurales en una situación de
marginación social y económica de tal gravedad, que
la única opción de vida que les queda es la migra-
ción, pasando a engrosar los cordones de miseria
de los grandes centros urbanos.

Las políticas gubernamentales deben orientarse
a brindar una rápida y sólida respuesta a estas pos-

tergadas regiones procurando el arraigo, trabajo y
el bienestar de sus habitantes.

Este proyecto de ley pretende ser una herramienta
política que apoye en forma racional la ganadería
de camélidos como medio productivo para la gene-
ración de mano de obra a nivel regional.

El objetivo principal de la presente ley es gene-
rar y promover políticas ganaderas, para la crianza
y producción de camélidos, en las provincias
extrapampeanas mencionadas en el artículo 3º.

En estas regiones áridas, se debe considerar a la
ganadería de camélidos como un medio apropiado
para la generación de fuentes de trabajo y mano de
obra local, que facilite la radicación de la población
rural y evite su éxodo.

Es menester que el desarrollo de la ganadería
contemple, además de los aspectos sociales y eco-
nómicos, la preservación del medio ambiente. Des-
de este punto de vista, los camélidos son anima-
les ideales para integrar sistemas productivos
sustentables en ecosistemas apropiados y que pre-
servan el medio ambiente ya que han coevolucio-
nado en él.

El desarrollo socioeconómico de estas regiones
extrapampeanas es una obligación impostergable
para permitir a las familias andinas, y en particular a
los jóvenes, vivir decorosamente en su tierra y re-
vertir los continuos éxodos.

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es
que se solicita el voto favorable para la sanción de
este proyecto de ley.

Miguel A. Giubergia. – Luis G. Borsani. –
Cinthya G. Hernández. – Julio C.
Martínez. – Mario R. Negri. –
Alejandro M. Nieva. – Carlos D.
Snopek. – Víctor Zimmermann.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN PARA EL DESARROLLO
DE LA GANADERIA DE CAMELIDOS

SUDAMERICANOS

Generalidades

Artículo 1º – Institúyase un régimen para la pro-
moción y desarrollo de la producción de camélidos
sudamericanos, sus productos y subproductos,
que se regirá con los alcances y limitaciones esta-
blecidas en la presente ley y las normas comple-
mentarias que en su reglamentación establezca el
Poder Ejecutivo.

Art. 2º – Entiéndase por camélidos sudamerica-
nos a los animales mamíferos herbívoros pertene-
cientes al orden Artiodactyla, suborden Tylopoda,
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familia Camelidae, pertenecientes a los siguientes
cuatro géneros y especies: Lama glama (llama),
Lama pacos (alpaca), Vicugna vicugna (vicuña) y
Lama guanicoe (guanaco).

Art. 3º – Los beneficios de la presente ley serán
exclusivos para las explotaciones pecuarias que se
desarrollen en las provincias de Jujuy, Salta, Tucu-
mán, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, San
Luis, Córdoba, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chu-
but, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Se les dará pre-
ferencia a los proyectos que se ejecuten en el ám-
bito del territorio comprendido en las regiones
fitogeográficas de puna, prepuna, subandina, me-
seta patagónica, sierras centrales y llanuras áridas
y semiáridas.

Art. 4º – Esta ley comprende la explotación de ha-
cienda camélida doméstica y silvestre de las espe-
cies animales mencionadas en el artículo 2º y reali-
zada en las provincias comprendidas en el artículo
3º, que tenga por finalidad obtener una producción
comercializable, ya sea animales en pie, carne, fibra,
cuero, leche, grasa, semen, embriones u otros pro-
ductos industriales o artesanales derivados.

Art. 5º – Las actividades relacionadas con la ga-
nadería de camélidos sudamericanos encuadradas
en el marco de la presente ley son:

a) Celebrar convenios con organismos e insti-
tuciones públicas y privadas para realizar es-
tudios, investigaciones, capacitación y di-
fusión;

b) Ejecución de acciones que faciliten la pro-
moción y desarrollo de la producción de
camélidos sudamericanos, sus productos y
subproductos;

c) Priorizar el apoyo a los pequeños producto-
res ganaderos o minifundios y en particular
a los grupos familiares con las necesidades
básicas insatisfechas;

d) Generar acciones de comercialización e in-
dustrialización de la producción, tanto las
llevadas a cabo en forma directa por el pro-
ductor como las que se realicen a través de
cooperativas u otras empresas de integra-
ción vertical, donde el productor tenga una
participación directa;

e) Propiciar la recomposición de los planteles
y su selección y mejora zootécnica, incluida
la mejora genética;

f) Incrementar la productividad mediante la in-
tensificación racional de las explotaciones
con aplicación de tecnologías adecuadas
para el manejo extensivo e intensivo de las
explotaciones;

g) Generar y aplicar programas regionales de
extensión ganadera para la difusión de tec-
nologías apropiadas para la explotación de
los camélidos sudamericanos;

h) Mejorar los procesos de esquila y propiciar
la clasificación, tipificación y acondiciona-
miento de la fibra;

i ) Elaborar y promover la aplicación de planes
sanitarios a nivel regional;

j) Promover la reestructuración parcelaria fo-
mentando y alentando los emprendimientos
pecuarios asociativos, cooperativos u otras
formas empresarias de integración vertical
donde los productores tengan una partici-
pación directa y activa en su conducción;

k ) Apoyar y estimular las acciones a nivel lo-
cal de elaboración, industrialización y
comercialización de la producción realizadas
en forma directa por el productor;

l ) Planificar y ejecutar estrategias de control
del daño causado por los predadores de la
fauna silvestre sobre los camélidos y desa-
rrollar planes para el aprovechamiento racio-
nal de los animales muertos por los preda-
dores;

m) Celebrar convenios con el Banco Nación, o
con otras instituciones financieras de capi-
tal nacional o internacional, a fin de lograr
apoyo crediticio y financiero para la activi-
dad;

n) Promocionar y posicionar los productos y
subproductos de camélidos sudamericanos
en los mercados internos y externos;

o) Promover la capacitación en técnicas
artesanales e industriales para elaborar lo-
calmente los productos y subproductos de
camélidos.

Objetivos

Esta ley tiene por finalidad cumplir con los si-
guientes objetivos:

Art. 6º – El objetivo principal de la presente ley
es generar y promover políticas ganaderas especí-
ficas para la producción de camélidos, en las pro-
vincias extrapampeanas mencionadas en el artículo
3º, considerando a la ganadería de camélidos como
un medio apropiado para la generación de fuentes
de trabajo y actividad económica a nivel regional,
que facilite la radicación de la población rural y evi-
te su éxodo.

Art. 7º – Desarrollar, promover e incentivar la pro-
ducción de camélidos sudamericanos y sus produc-
tos, ya sea animales en pie, fibra, cuero, grasa, carne,
semen, embriones y de subproductos derivados, ya
sea en forma primaria, semielaborados e industrializa-
dos, incluyendo los criaderos particulares de vicuñas
y guanacos, instrumentados por el INTA, universi-
dades nacionales, universidades nacionales públicas
con administración privada u otros organismos pú-
blicos de investigación y los criaderos que en el fu-
turo se concreten en forma similar.
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Art. 8º – Promover y apoyar el desarrollo de la
ganadería de camélidos en sistemas productivos
sustentables en ecosistemas apropiados y que con-
templen modalidades de explotación que preserven
el medio ambiente.

Art. 9º – Desarrollar y propiciar la crianza de
vicuñas y guanacos en la modalidad de semi-
cautividad u otros sistemas de aprovechamien-
to racional de estos recursos faunísticos. Todo
plan de trabajo o proyecto de inversión alcan-
zado por la presente ley que involucre cualquier
actividad con las especies Vicugna vicugna (vi-
cuña) y/o Lama guanicoe (guanaco), como re-
quisito previo a percibir los beneficios conteni-
dos en la  misma,  deberá contar  con la
aprobación de la Secretaría de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable del Ministerio de Salud, de-
biendo ajustarse plenamente a las disposicio-
nes de la ley 22.421, de conservación de la
fauna, y sus reglamentaciones, y a los conve-
nios internacionales vigentes en la materia, en
todo lo referido, entre otras actividades, a la
captura, cría, manejo, explotación, comercializa-
ción, tránsito y exportación de estos ejemplares
y sus frutos o productos.

Art. 10. – Planificar y ejecutar políticas para el de-
sarrollo de la ganadería de camélidos, que tengan
como prioridad el incremento de las fuentes de mano
de obra a nivel local y regional y promuevan la ra-
dicación de la población rural.

La planificación y estrategias de las políticas para
la promoción y desarrollo de la ganadería de
camélidos deben contemplar el alcance de las si-
guientes metas:

a) Aumentar los ingresos netos percibidos por
los distintos eslabones de la cadena de va-
lor;

b) Desarrollar recursos humanos y organizacio-
nales que permitan un comportamiento com-
petitivo en el mercado global;

c) Incrementar el valor agregado localmente;
d) Aumentar el volumen y valor de las expor-

taciones sectoriales;
e) Organizar estructuras de comercializa-ción

que les faciliten a los productores las tran-
sacciones comerciales de animales, fibra,
carne, cueros, productos artesanales o in-
dustriales y subproductos derivados.

Beneficiarios

Art. 11. – Serán beneficiarios las personas físicas,
jurídicas y las sucesiones indivisas que realicen ac-
tividades objeto de la presente ley y que cumplan
con los requisitos que establezca su reglamenta-
ción.

Art. 12. – La autoridad de aplicación dará un tra-
to preferencial en los beneficios económicos y di-

ferencial en los requisitos a cumplimentar en el pre-
sente régimen a:

a) Pequeños productores de camélidos que po-
sean o exploten una superficie de campo re-
ducida bajo cualquier modalidad o sistema
de tenencia y cuya tenencia sea por cual-
quier título;

b) Pequeños productores que posean una pe-
queña cantidad de animales camélidos y
cuyo núcleo familiar se encuentre con ne-
cesidades básicas insatisfechas;

c) Pequeños productores que no cumplen con
la condición de poseer una explotación ga-
nadera de camélidos económicamente sus-
tentable, pero dicha actividad constituye el
principal ingreso económico familiar, se de-
sarrolla en tierras agroecológicamente aptas,
con una carga animal acorde al potencial
forrajero de las mismas y las prácticas de
manejo no afectan a los recursos naturales;

d) Pequeños productores de áreas desfavore-
cidas y marginales que críen otras especies
de animales domésticos como ovinos,
caprinos, bovinos, etcétera, y para los cua-
les la cría de camélidos puede representar
una alternativa económica y ecológica para
su sistema de producción.

Art. 13. – Para acceder a este tratamiento diferen-
cial, los productores deberán, además de encuadrar-
se en alguno de los incisos anteriores (a, b, c, o d),
cumplimentar en forma simultánea los siguientes re-
quisitos:

a) Poseer en explotación un número de anima-
les camélidos que no supere el máximo es-
tablecido para esta categoría de pequeños
productores. El número máximo de animales
será fijado por la autoridad de aplicación;

b) Habitar en forma permanente y continua el
predio donde realiza la explotación ganade-
ra o en su defecto residir dentro del área ru-
ral en la cual está la explotación;

c) Intervenir en forma directa con su trabajo y
el de su grupo familiar en la producción, no
contratando personal permanente para la ex-
plotación. Sólo se aceptará la contratación
eventual y temporaria de mano de obra por
un período continuo o discontinuo que no
supere en valor los treinta jornales al año,
equivalentes a la categoría de peón rural;

d) Contar con un ingreso económico del gru-
po familiar que no supere el máximo estable-
cido para esta categoría de productores por
la autoridad de aplicación.

La autoridad de aplicación, a propuesta de la Co-
misión Técnica de Camélidos (COTECA), queda
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facultada para suprimir, adecuar, o cambiar total o
parcialmente los incisos a), b), c) y d) del presente
artículo si mediaren nuevas condiciones socio-
económicas que requieran estos cambios para un
mejor cumplimiento de los objetivos de la ley.

Art. 14. – La autoridad de aplicación, en el trata-
miento de estas categorías de pequeños producto-
res, está autorizada a firmar convenios con institu-
ciones y organizaciones oficiales y no oficiales
reconocidas, que cumplen funciones de desarrollo
de este sector social con la finalidad de coordinar y
optimizar la asistencia.

Art. 15. – A los efectos de acogerse al presente
régimen, los productores deberán presentar un plan
de trabajo o un proyecto de inversión, dependien-
do del tipo de beneficio solicitado a la autoridad en-
cargada de aplicar este régimen en la provincia en
que está ubicada la explotación.

Luego de su revisión y aprobación será remitido
a la autoridad de aplicación, quien deberá expedirse
en un plazo no mayor a los 90 días contados a par-
tir de su recepción. Pasado dicho plazo la solicitud
se considerará como aprobada.

La autoridad de aplicación queda facultada para
establecer la documentación y requisitos que de-
berá cumplir el productor solicitante de beneficios
de acuerdo con el tipo de asistencia y beneficio so-
licitado.

Art. 16. – No podrán ser beneficiarios:

a) Las empresas que tuvieren deudas impagas
exigibles de carácter fiscal o previsional y
que no se hayan comprometido a regulari-
zar su situación, mediante planes de pagos;

b) Las empresas deudoras de otros regímenes
de promoción nacionales o provinciales;

c) Las personas físicas, socios de sociedades
de hecho y los directores, administradores
y fiscalizadores de las sociedades o coope-
rativas legalmente constituidas, que en ejer-
cicio de sus funciones hayan sido conde-
nados con sentencia firme por delitos
dolosos, penales, tributarios, previsionales
y/o económicos;

d) Funcionarios públicos nacionales, provin-
ciales y municipales y directivos, técnicos
y profesionales de organismos oficiales.

De los beneficios

Art. 17. – Los titulares de planes de trabajo y pro-
yectos de inversión para promover y desarrollar la
ganadería de camélidos podrán recibir los siguien-
tes beneficios:

a) Créditos destinados a los estudios de base
necesarios para la fundamentación necesa-
ria en la elaboración y formulación del plan
de trabajo o proyecto de inversión. El plan

de trabajo o proyecto de inversión debe ser
realizado por un profesional universitario de
las ciencias agropecuarias (ingeniero
zootecnista, ingeniero agrónomo, ingeniero
en producción agropecuaria, médico veteri-
nario) con matrícula provincial o nacional
para que lo asesore en las etapas de formu-
lación y ejecución del plan o proyecto pro-
puesto. El monto del crédito será variable
por zona, tamaño de la explotación y activi-
dad propuesta;

b) Subsidios totales o parciales para abonar los
honorarios profesionales correspondientes
a la elaboración y formulación del proyecto
o plan;

c) Apoyo económico reintegrable o no reinte-
grable para la ejecución de inversiones in-
cluidas en el plan o proyecto, variable por
zona, tamaño de la explotación, según lo de-
termine la autoridad de aplicación de acuer-
do con lo establecido en la reglamentación;

d) Subsidio a la tasa de interés de préstamos
bancarios, según lo determine la autoridad
de aplicación de acuerdo con lo establecido
en la reglamentación, para realizar estudios
de mercado y acciones tendientes a la aper-
tura y mantenimiento de los mercados y cer-
tificación de calidad de los productos;

e) Asistencia financiera para la realización de
estudios preliminares de evaluación forra-
jera, receptividad, calidad y caudal de
aguas, aptitud de suelos, estudios parasito-
lógicos y sanitarios, así como otros estu-
dios o investigaciones que permitan obtener
información básica y necesaria para la ela-
boración y formulación correcta de los pla-
nes o proyectos.

El Estado nacional, las provincias y los munici-
pios fijarán a través de la autoridad de aplicación
que corresponda, los alcances de las exenciones
impositivas y de tasas que consideren convenien-
tes.

Autoridad de aplicación

Art. 18. – La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley será la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación (SAGPyA) o el organis-
mo que la reemplace.

Comisión Técnica de Camélidos

Art. 19. – Créase en el ámbito de la SAGPyA la
Comisión Técnica de Camélidos (COTECA) del ré-
gimen para la promoción y el desarrollo de la gana-
dería camélida. La autoridad de aplicación dictará el
reglamento interno de funcionamiento de la
COTECA.
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Funciones de la autoridad de aplicación

Art. 20. – El secretario de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación como autoridad de aplicación
de la presente ley tendrá las siguientes funciones:

a) Llamar a concurso público para la designa-
ción del coordinador nacional del régimen
para la promoción y desarrollo de la ganade-
ría camélida. El cargo de coordinador nacio-
nal será ocupado por un profesional univer-
sitario en ciencias agropecuarias (ingeniero
zootecnista, ingeniero agrónomo, ingeniero
en producción agropecuaria o médico vete-
rinario) y con dedicación exclusiva;

b) Designar el administrador del Fondo para la
Actividad Camélida (FOAC) creado en el ar-
tículo 25 de la presente ley. Asimismo debe-
rá establecer la estructura jurídica y admi-
nistrativa más adecuada para que dicho
fondo cumpla con los objetivos de la pre-
sente ley;

c) Aplicar en un todo la presente ley, su regla-
mento, dictar y aplicar las normas que en
consecuencia se dicten a los fines de garan-
tizar los objetivos previstos;

d) Diagramar en conjunto con la COTECA las
políticas regionales para la aplicación de la
presente ley;

e) Instrumentar en concordancia con la Secre-
taría de Hacienda, el marco operativo para
la constitución e instrumentación del Fon-
do para la Actividad Camélida (FOAC), crea-
do por el artículo 25 de la presente ley;

f) Aprobar anualmente a propuesta de la
COTECA la distribución primaria del presu-
puesto asignado del Fondo para la Activi-
dad Camélida (FOAC) y de los programas
operativos a nivel nacional, regional y pro-
vincial y sus correspondientes presupues-
tos;

g) Reasignar el presupuesto del FOAC, en
acuerdo con la COTECA, cuando se deter-
mine que existe subejecución presupuesta-
ria en alguna provincia y/o incumplimientos
en las pautas de administración de acuerdo
con las normativas vigentes del régimen;

h) Aprobar o rechazar como instancia final las
solicitudes de beneficios, a través de los di-
rectorios de las unidades ejecutoras provin-
ciales;

i ) Contratar servicios o realizar compras de bie-
nes que resultaren imprescindibles para el
cumplimiento de los objetivos de la ley;

j) Convocar una vez al año como mínimo a un
foro nacional de producción de camélidos
al que serán invitados todos los sectores re-
lacionados con la temática: asociaciones y
representantes de los productores, organis-

mos e instituciones oficiales, entidades y or-
ganismos privados, funcionarios, legislado-
res nacionales y provinciales, universidades
nacionales y privadas, organismos no gu-
bernamentales (ONG);

k ) Elaborar en concordancia con la COTECA
un manual operativo donde se describan de-
talladamente las actividades comprendidas
en el régimen de la presente ley;

l ) Firmar convenios con instituciones y orga-
nizaciones oficiales y no oficiales reconoci-
das, con la finalidad de coordinar y optimizar
la asistencia técnica, económica, educativa,
sanitaria y social al sector de los producto-
res de camélidos y sus familias;

m) Elaborar y aprobar en coordinación con la
COTECA del régimen de sanciones a las in-
fracciones al presente régimen, establecien-
do el procedimiento para la imposición de
las sanciones y garantizando el mecanismo
de defensa de los afectados;

n) Aplicar las sanciones correspondientes a los
beneficiarios que hubieren incumplido con
la presente ley.

Conformación y funciones de la Comisión
Técnica de Camélidos

Art. 21. – La COTECA estará compuesta por un
presidente y un cuerpo de doce (12) vocales. El car-
go de presidente será ejercido por el coordinador
nacional. Los cargos de vocales serán ocupados por
los siguientes miembros titulares y suplentes: uno
(1) por el Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria (INTA); uno (1) por la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable; uno (1) por el
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimen-
taria (SENASA); uno (1) por el Programa Social
Agropecuario (PSA); uno (1) en representación del
Consejo Federal de Inversiones (CFI); uno (1) en
representación de los ministerios o secretarías de
asuntos agrarios de las provincias del NOA (Jujuy,
Salta, Catamarca, La Rioja y Tucumán); uno (1) en
representación de los ministerios o secretarías de
asuntos agrarios de las provincias centrales (San
Juan, Mendoza, La Pampa, Córdoba y San Luis); uno
(1) en representación de los ministerios o secreta-
rías de asuntos agrarios de las provincias
patagónicas (Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa
Cruz y Tierra del Fuego); dos (2) en representación
de los productores; uno (1) en representación de
las facultades de universidades nacionales y uni-
versidades nacionales públicas con administración
privada con carreras profesionales en ciencias
agropecuarias, y uno (1) en representación de los
organismos no gubernamentales (ONG) con com-
petencia en el tema camélidos.

Los gobiernos provinciales y las instituciones
oficiales quedan facultados para establecer los me-
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canismos de designación de sus representantes a
la COTECA.

Los miembros de la COTECA no recibirán remu-
neración alguna por su intervención en la misma con
cargo a este régimen. La coordinación nacional po-
drá compensar gastos de viajes o alojamiento de los
representantes de los productores en los casos que
estén debidamente justificados.

Art. 22. – Todos los miembros de la COTECA ten-
drán derecho a un voto. En caso de empate la deci-
sión queda a cargo del presidente. Los represen-
tantes de los ministerios o secretarías de asuntos
agrarios de las provincias de las regiones producti-
vas, así como los organismos integrantes de la
COTECA podrán reemplazar en cualquier momento
a sus representantes, debiendo hacerlo en forma fe-
haciente, con el instrumento legal correspondiente
y por escrito. Los miembros suplentes sustituirán a
los titulares en caso de ausencia o impedimento de
los mismos.

Art. 23. – La COTECA funcionará en el ámbito
de la SAGPyA, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, y tendrá las siguientes funciones:

a) Ser el organismo de consulta permanente
para la autoridad de aplicación;

b) Proponer a la autoridad de aplicación la po-
lítica sectorial a implementar a través del pre-
sente régimen y recomendar los criterios para
la utilización del FOAC;

c) Proponer a la autoridad de aplicación para
su aprobación, la distribución primaria del
presupuesto asignado del FOAC. Previa
evaluación, elevará anualmente para su apro-
bación los programas operativos a nivel na-
cional, regional y provincial y sus corres-
pondientes presupuestos;

d) Acordar con la autoridad de aplicación la
reasignación de los fondos del FOAC, cuan-
do se determine que existe subejecución pre-
supuestaria en alguna provincia y/o incum-
plimientos en las pautas de administración
de acuerdo con las normativas vigentes del
régimen;

e) Realizar el seguimiento de la ejecución del
presente régimen, efectuando las recomen-
daciones que considere pertinentes para el
logro de los objetivos buscados; en espe-
cial, al establecerse los requisitos que de-
berán cumplimentar los productores para re-
cibir los beneficios y al definirse para cada
zona agroecológica del país y para cada ac-
tividad, el tipo de ayuda económica que se
entregará;

f) Actuar como órgano consultivo para reco-
mendar y acordar con la autoridad de apli-
cación las sanciones que deberán aplicarse
a los titulares de los beneficios que no ha-
yan cumplido con sus obligaciones;

g) Convocar para consulta a expertos o espe-
cialistas. Asimismo podrá incorporar para su
integración transitoria a representantes de
otras entidades y organismos nacionales o
provinciales para abordar una temática es-
pecífica en cuestión;

h) Proponer y coordinar con la autoridad de
aplicación la adecuación y actualización de
las normas del presente régimen para garan-
tizar el cumplimiento de los objetivos;

i ) Elaborar con la autoridad de aplicación un
manual operativo donde se describan deta-
lladamente las actividades comprendidas en
el régimen de la presente ley;

j) Proponer a la autoridad de aplicación el ré-
gimen de sanciones a las infracciones al pre-
sente régimen;

k ) Proponer a la autoridad de aplicación las
condiciones de excepción que deben reunir
los productores de las categorías estableci-
das en el artículo 12;

l ) Promover y celebrar convenios o asociacio-
nes, llevar a cabo estudios e investigacio-
nes para la promoción y desarrollo de las ex-
portaciones de productos o subproductos
para incrementar el consumo local de pro-
ductos y subproductos;

m) Organizar y participar en campañas publici-
tarias, en ferias locales, regionales e inter-
nacionales para representar a los intereses
de los productores de camélidos;

n) Organizar y dictar cursos de capacitación y
perfeccionamiento;

o) Realizar actividades de asistencia técnica
por sí o por terceros, a empresas, organis-
mos públicos, instituciones internacionales,
relacionadas con la producción ganadera,
agroindustria y comercio de productos agro-
pecuarios;

p) Promover y facilitar el intercambio interinsti-
tucional de profesionales, técnicos y exper-
tos;

q) Identificar y gestionar recursos de fuentes
local o externa para apoyar la ejecución de
las actividades de promoción, investigación
y desarrollo de la ganadería de camélidos y
actividades conexas.

Funciones del coordinador nacional

Art. 24. – El coordinador nacional del régimen para
la promoción y desarrollo de la ganadería camélida
será puesto en funciones por el secretario de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y tendrá
las siguientes funciones y obligaciones:

a) Ejecutar las políticas para el sector, fijadas
por el secretario de Agricultura, Ganadería,
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Pesca y Alimentación, como autoridad de
aplicación de la presente ley;

b) Coordinar las acciones con las provincias
adheridas y con los organismos nacionales
o provinciales que intervengan en la ejecu-
ción de este régimen;

c) Coordinar con la COTECA la propuesta de
adecuación y actualización de las normas del
presente régimen para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos;

d) Colaborar con la COTECA en la formulación
de los programas operativos a nivel nacio-
nal, regional y provincial, con sus corres-
pondientes presupuestos;

e) Elaborar con la COTECA un manual opera-
tivo donde se describan detalladamente las
actividades comprendidas en el régimen de
la presente ley;

f) Supervisar y controlar la labor del adminis-
trador del Fondo para la Recuperación de la
Actividad Camélida (FOAC);

g) Administrar todos los bienes que se le asig-
nen a este régimen;

h) Redactar el reglamento de funcionamiento
de la COTECA, quedando facultado para es-
tablecer futuras modificaciones;

i ) Convocar a las reuniones de la citada CO-
TECA, y al Foro Nacional de la Producción
Camélida;

j) Diagramar e instrumentar acciones para el
seguimiento y control de este régimen
tanto a nivel nacional como en los dife-
rentes programas regionales y/o provin-
ciales;

k ) Elaborar y poner en funcionamiento un sis-
tema de informatización interna que permita
una óptima comunicación entre todos los
participantes.

De los fondos

Art. 25. – Créase el fondo fiduciario denominado
Fondo para la Recuperación de la Actividad
Camélida (FOAC) que se integrará con los recursos
provenientes de las partidas anuales que se fijen
en el presupuesto de gastos y recursos de la admi-
nistración nacional, de donaciones, de aportes de
organismos internacionales, provinciales, municipa-
les y de los productores, del recupero de los crédi-
tos otorgados por el mismo y con el fondo prove-
niente de las sanciones aplicadas conforme al
artículo 20, inciso l), de la presente ley. Este fondo
se constituye en forma permanente para solventar
los desembolsos derivados de la aplicación de este
régimen.

Art. 26. – El Poder Ejecutivo nacional incluirá en
el presupuesto de gastos y recursos de la adminis-
tración nacional, a partir de la promulgación de la

presente ley y por 20 años, un monto anual a inte-
grar en el FOAC el cual no será inferior a diez millo-
nes de pesos.

Art. 27. – La autoridad de aplicación, previa
consulta con la COTECA, establecerá el criterio
para la distribución de los fondos del FOAC. El
criterio de distribución deberá dar prioridad a los
proyectos que se desarrollen en las zonas agro-
ecológicas comprendidas dentro de las regiones
de puna, prepuna y subandina, en las cuales la
ganadería de camélidos tenga una significativa
importancia socioeconómica. Dentro de las regio-
nes se tomará como criterio de selección los pro-
yectos de inversión en los cuales se incremente
la ocupación de mano de obra local y el arraigo
de la población rural.

Art. 28. – Anualmente la autoridad de aplicación
en acuerdo con la COTECA podrá destinar los fon-
dos a:

a) Hasta el 5 % de los fondos del FOAC para
compensar los gastos administrativos;

b) Hasta 15 % para acciones de apoyo general
que promuevan el desarrollo de la ganade-
ría de camélidos tales como:

1. Control de especies silvestres predado-
res de camélidos o plagas que afecten
la salud o fuentes de forraje de los
camélidos.

2. Realizar estudios de mercado y cam-
pañas para favorecer el incremento
del consumo de productos de camé-
lidos.

3. Realización de cursos de capacitación
técnica a profesionales, productores y
extensionistas, involucrados en la for-
mulación y ejecución de planes y pro-
yectos de inversión comprendidos en
el presente régimen.

Art. 29. – La autoridad de aplicación en acuerdo
con la COTECA queda facultada para la reasigna-
ción de los presupuestos del FOAC, cuando se de-
termine que existe subejecución presupuestaria en
alguna provincia y/o incumplimientos en las pau-
tas de administración de acuerdo a las normativas
vigentes del régimen.

Art. 30. – Los recuperos efectuados por cada
una de las provincias se integrarán a la cuota del
FOAC, así como también todo otro aporte y
donaciones que se obtenga. Todos esos montos
se incorporarán al presupuesto del ejercicio co-
rrespondiente.

Art. 31. – Los fondos destinados a compensar
gastos administrativos, equipamiento y viáticos no
podrán superar en ningún caso el 5 % del monto
total asignado a cada provincia.
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Infracciones y sanciones

Art. 32. – Toda infracción a la presente ley y a
las reglamentaciones que en su consecuencia se
dicten, será sancionada, en forma gradual y
acumulativa, con:

a) Caducidad temporaria o definitiva de los be-
neficios otorgados;

b) Devolución del monto del beneficio otorga-
do;

c) Devolución del total de los montos entre-
gados como créditos pendientes de amorti-
zación;

d) Pago a las administraciones provinciales o
municipales de los montos de los impues-
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contri-
bución provincial o municipal no abonados
por causa de la presente ley, más las actua-
lizaciones, intereses y multas de acuerdo con
lo que establezcan las normas provinciales
y municipales.

Art. 33. – La autoridad de aplicación, a propues-
ta de la COTECA, impondrá las sanciones indica-
das en los incisos a), b) y c) y las provincias afec-
tadas impondrán las sanciones expuestas en el
inciso d). En los casos de los incisos a), b) y c) se
recargarán los montos a reintegrar con las actuali-
zaciones, intereses y multas que establezcan las nor-
mas legales vigentes en el ámbito nacional.

La autoridad de aplicación queda facultada para
elaborar la reglamentación que establecerá el pro-
cedimiento para la imposición de las sanciones, ga-
rantizando siempre el derecho de defensa de los
afectados.

Adhesión provincial
Art. 34. – Los estados provinciales que adhieran

al régimen de la presente ley podrán disponer las
exenciones impositivas, en los términos y porcen-
tajes que fije su autoridad de aplicación. Al momento
que un gobierno provincial comunique su adhesión
a la presente ley, deberá en el mismo acto informar
taxativamente qué beneficios y plazos otorga.

En aquellos casos que los beneficios contempla-
dos correspondan a tasas o gravámenes municipa-
les, los gobiernos municipales correspondientes de-
berán adherir obligatoriamente a la presente ley y
deberán establecer taxativamente los beneficios
otorgados.

Art. 35. – Para acogerse a los beneficios de la pre-
sente ley los gobiernos provinciales deberán cons-
tituir una unidad ejecutora provincial (UEP), que será
la autoridad de aplicación a nivel provincial y de-
berán designar un coordinador provincial. Este car-
go de coordinador provincial deberá ser cubierto por
un profesional universitario en ciencias agropecua-
rias (ingeniero zootecnista, ingeniero agrónomo, in-

geniero en producción agropecuaria, médico vete-
rinario) con matrícula provincial o nacional y con
dedicación exclusiva.

Art. 36. – La UEP estará constituida por un di-
rectorio conformado por el coordinador provincial
como representante titular del gobierno provincial
que tendrá las funciones de director, un represen-
tante titular y un suplente por los productores de
camélidos, un representante titular y un suplente por
el INTA y un representante titular y un suplente de
la SAGPyA a nivel provincial y un representante ti-
tular y un suplente por los organismos no guber-
namentales (ONG) con competencia en el tema. En
aquellas provincias adheridas donde funcionen fa-
cultades de universidades nacionales y universida-
des nacionales públicas con administración privada
con carreras profesionales en ciencias agropecua-
rias, se deberá incluir en la UEP un representante
titular y un suplente de esas facultades.

La UEP como autoridad de aplicación del presente
régimen, en el territorio de la provincia, deberá cum-
plir con los procedimientos que se establezcan
reglamentariamente dentro de los plazos fijados, co-
ordinando las funciones y servicios de los organis-
mos provinciales y comunales, encargados del fo-
mento de la actividad camélida, con la autoridad de
aplicación.

Art. 37. – La UEP tendrá las siguientes funcio-
nes y facultades:

a) Elaborar y aprobar los planes anuales y sus
correspondientes presupuestos a nivel pro-
vincial;

b) Establecer en concordancia con la autori-
dad de aplicación, el procedimiento para
designar a los representantes de los pro-
ductores para integrar la COTECA. En cada
región se deberán tener en cuenta, las par-
ticularidades socioeconómicas de los pro-
ductores para establecer el procedimiento
de elección. Asimismo se deberá garantizar
que los productores puedan elegir a sus re-
presentantes con total libertad e indepen-
dencia. La duración de los mandatos de los
representantes de los productores integran-
tes de la COTECA será determinada por
cada una de las asociaciones con relación
a sus representados. Cada miembro del di-
rectorio de la UEP tendrá derecho a un
voto. En caso de considerarlo necesario la
UEP podrá invitar a participar del directorio
con un representante titular y un suplente
a otros organismos e instituciones; dichos
integrantes tendrán solamente derecho a
voz;

c) Recepcionar, analizar y aprobar en primera
instancia las solicitudes de los beneficiarios
para su posterior elevación a la autoridad de
aplicación para su aprobación definitiva;
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d) Supervisar y controlar el cumplimiento de los
planes de trabajo y proyectos de inversión;

e) Informar a la autoridad de aplicación sobre
el avance de los programas operativos a ni-
vel de su jurisdicción;

f) Aplicar las sanciones a los infractores de
acuerdo con lo establecido por la presente
ley y a las normativas futuras que establez-
ca la autoridad de aplicación;

g) Asesorar a los productores sobre todo lo re-
lacionado con la presente ley;

h) Establecer el manejo financiero y contable
del FOAC a nivel provincial en concordan-
cia con las normas emanadas de la autori-
dad de aplicación.

Art. 38. – La UEP está autorizada a la contrata-
ción de personal que preste servicio para la aplica-
ción de la presente ley. También esta autorizada a
realizar gastos en bienes, insumos y servicios con-
templados en los presupuestos anuales aprobados
por la autoridad de aplicación y sometidos a las nor-
mativas y controles establecidos en la legislación
vigente.

Art. 39. – Para el funcionamiento operativo de
la UEP los recursos financieros podrán ser aporta-
dos total o parcialmente por el FOAC. El gobierno
provincial y las demás instituciones y asociacio-
nes de productores miembros de la UEP aportarán
por su parte recursos humanos, equipamiento y
mobiliario.

Art. 40. – La presente ley será reglamentada por
la autoridad de aplicación dentro de los ciento vein-
te días de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Giubergia. – Luis G. Borsani.–
Cinthya G. Hernández. – Julio C.
Martínez. – Mario R. Negri. –
Alejandro M. Nieva. – Carlos D.
Snopek. – Víctor Zimmermann.

Al señor presidente de la Cámara de Diputados
de la Nación, doctor Alberto E. Balestrini.
Por la presente adhiero al proyecto de ley del se-

ñor diputado Miguel Angel Giubergia, expediente
259-D.-06.

Lucía Garín de Tula.


